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Señor 
JUEZ VEINTICINCO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                    S.                   D. 
 
           
PROCESO: 11001310302420160066600 
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO MARTIN MELENDEZ 
PROCESO ESPECIAL DE PERTENENCIA 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION EN 
SEGUNDA INSTANCIA AL AUTO DE FECHA TRES (3) DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023) NOTIFICADO POR ESTADOS EL DIA SEIS (6) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  PROFERIDO POR SU DESPACHO. 
 
JENNY MARIAN VALLEJO LIZARAZO, mayor de edad con domicilio en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 52.718.584 de Bogotá, portador de la 
tarjeta profesional No. 269434 del C.S.J, de conformidad al poder conferido por el 
señor JOSE ODAIR GOMEZ OLARTE quien fue reconocido como tercer 
interesado con justo título, mediante auto de fecha cuatro (4) de diciembre de dos 
mil veinte (2020), presento recurso de reposición en subsidio de apelación contra 
el auto mediante el cual se da por terminado el proceso como consecuencia del 
desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el apoderado de 
la parte demandante el día dos (2) de marzo de do mi veintitrés (2023); AUTO DE 
FECHA TRES (3) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) NOTIFICADO 
POR ESTADOS EL DIA SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  
PROFERIDO POR SU DESPACHO. 
 
De conformidad con lo anterior me permito presentar recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra el auto que resuelve terminar el proceso sin condena 
en costas, toda vez que en todas las actuaciones llevadas a cabo dentro del 
proceso lo único que queda evidenciado es que el demandante no le asistía 
ningún derecho para alegar una pertenencia del bien inmueble, toda vez que tal 
como quedo probado en el trascurso del proceso el demandante muy lejos de ser 
un poseedor era un mero tenedor quien había firmado un contrato de depósito con 
el secuestre por el proceso ejecutivo que se adelantaba cuya garantía real era el 
inmueble; proceso que se adelantó en el juzgado 10 civil del circuito de Bogotá 
con radicado No. 110013103031020010068301 y/o ACUMULADO 
11001310303720020058000. 
 
El demandante con pleno conocimiento de dicha situación decidió iniciar el 
presente proceso de pertenecía sin razón ni derecho alguno y con una evidente 
mala fe de adueñarse de un inmueble que bien sabia no le pertenecía, lo cual solo 
conllevo a un desgaste procesal de las partes involucradas y de los 
administradores de justicia. 
 
Por lo tanto solcito señor juez revocar el numeral tercero del auto que resuelve 
³TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS´ y terminar el proceso condenando en 
costas a la parte demandante pues su desistimientos solo confirma su falta de 
legitimación en la causa por activa. 
 
 Lo anterior de conformidad con lo enunciado en el artículo 316 del código general 
del proceso, que reza lo siguiente: 
 
“Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales 
Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 
desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 
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para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 
caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 
 
1.Cuando las partes así lo convengan. 
 
2.Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
 
3.Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no 
estén vigentes medidas cautelares. 
 
4.Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 
que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 
juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.´ 
 
Así mismo solcito al señor juez compulsar copias a la fiscalía por el presunto delito 
de FRAUDE PROCESAL en contra del demandante JOSE IGNACIO MARTINEZ 
MELENDEZ, toda vez que su actuar en el presente proceso solo deja al 
descubierto su mala fe y la firme intención de hacer incurrir a la administración de 
justicia en un error y de esta forma adueñarse de un inmueble del cual no tenía 
ningún derecho. 
 
³Artículo 453. Fraude procesal: El que por cualquier medio fraudulento induzca en 
error a un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 
contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de 
doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a 
ocho (8) años.´ 
 
Por ultimo solicito expedir copia de todo lo actuado dentro del presente proceso 
con el fin de iniciar el proceso correspondiente por los daños y perjuicios 
ocasionados a mi mandante es su calidad de comprador de los derechos de los 
titulares del bien LUIS ALFONSO CRISPIN ORTIZ Y GLORIA AMOROCHO 
PRADOS. 
 

PRETENSIONES 
 

1. Por todos los hechos anteriormente descritos solicito revocar el auto de 
fecha dos (2) de marzo de do mi veintitrés (2023) en su numeral 
³TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS´ y terminar el proceso 
condenando en costas a la parte demandante pues su desistimiento 
solo confirma su falta de legitimación en la causa por activa. 

2. PETICION ESPECIAL: Solicito compulsar copias a la fiscalía por el 
presunto delito de FRAUDE PROCESAL en contra del demandante 
JOSE IGNACIO MARTIN MELENDEZ 

3. Solicito expedir copia de todo lo actuado dentro del presente proceso 
con el fin de iniciar el proceso correspondiente por los daños y perjuicios 
ocasionados a mi mandante es su calidad de comprador de los 
derechos de los titulares del bien LUIS ALFONSO CRISPIN ORTIZ Y 
GLORIA AMOROCHO PRADOS. 

 
ANEXOS 
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Con la presente solicitud me permito aportar nuevamente el poder que me faculta 
para actuar y el contrato firmado por mi mandante el señor JOSE ODAIR GOMEZ 
OLARTE y los señores LUIS ALFONSO CRISPIN ORTIZ Y GLORIA AMOROCHO 
PRADOS. 
 
Aunque estos documentos ya obran dentro del plenario, los adjunto a fin que 
puedan del revisados por las demás partes procesales. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________________ 
JENNY MARIAN VALLEJO LIZARAZO 
C.C. No. 52.718.584 
T.P. 269434 del C.S. de la J. 
Jennymarianvallejol@gmail.com 
Cel.: 3002038600 
 
 



















 

JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 31 de marzo de 2023 

TRASLADO No. 002/T-002 

PROCESO No. 11001310302520160066600 

Artículo: 319 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 10 de abril de 2023 

Vence: 12 de abril de 2023 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
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